
 

 
 

APRUEBA CONVENIO DE TRASPASO DE 
INFORMACIÓN ENTRE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN 
SOCIAL, DOÑA MARÍA ALEJANDRA 
INOSTROZA CORREA Y DON JUAN 
PEDRO EBERHARD AGUIRRE. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° [NumeroDoc] 

 

SANTIAGO, [FechaFirma] 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en el artículo 7 de la Constitución Política de la República, cuyo texto 

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por decreto supremo N°100, de 

2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la ley N°19.880, que 

establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de la 

administración del Estado; en el decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2001, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la ley Nº18.575, orgánica constitucional de bases 

generales de la administración del Estado; en la ley N°20.255, que establece 

reforma previsional; en el decreto con fuerza de ley Nº25, de 1959, del Ministerio de 

Hacienda, que crea el Ministerio con dos Subsecretarías; en la resolución Nº36, de 

2024, de la Contraloría General de la República, sobre exención del trámite de toma 

de razón, y sus modificaciones posteriores; en el decreto supremo Nº35, de 2023, 

del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que nombra al Subsecretario de 

Previsión Social; en la resolución exenta N°677 de 2025, que aprueba designación 

de responsables y subrogancias, de la Subsecretaría de Previsión Social; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la misión de la Subsecretaría de Previsión Social, en adelante la 

Subsecretaría, es fortalecer el sistema de seguridad social, a través del diseño de 

políticas públicas, coordinación sectorial y de acciones educativas, todas ellas con 

enfoque inclusivo y de género, que permita que la población laboral cuente con un 

sólido sistema de seguridad social y que la población pensionada cuente con un 

sistema previsional que asegure su bienestar. 

 

2. Que, a la Subsecretaría de Previsión Social, en el ejercicio de sus funciones y 

atribuciones contempladas en el artículo 42 de la ley N°20.255, y demás normativa 

vigente, le corresponde efectuar y promover la elaboración de estudios e 

investigaciones, en el ámbito de la previsión social. 
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3. Que, desde el año 2002, la Subsecretaría ha implementado la Encuesta de 

Protección Social (EPS), instrumento de carácter longitudinal de panel que, a lo 

largo de ocho rondas de levantamiento, ha permitido recopilar información 

representativa sobre las trayectorias laborales, acceso a la seguridad social y 

dinámicas previsionales de la población chilena. 

 

4. Que, dado que la Encuesta de Protección Social constituye una base oficial para la 

investigación y formulación de políticas públicas, se vuelve necesario consolidar un 

panel unificado que integre la información histórica recopilada en las distintas 

rondas, lo que permitiría mejorar la consistencia entre mediciones, fortalecer la 

validez metodológica y disponer de una base estandarizada y coherente para 

análisis longitudinales y comparativos. 

 

5. Que, a fin de adoptar mejoras en la calidad técnica de dichos datos, la 

Subsecretaría acuerda establecer una colaboración con doña María Alejandra 

Inostroza Correa y el don Juan Pedro Eberhard Aguirre, investigadores de 

reconocida trayectoria académica, quienes aportarán su experiencia en integración 

y validación de datos longitudinales. 

 

6. Que, en virtud de lo anterior, con fecha 10 de diciembre de 2025, la Subsecretaría 

de Previsión Social, doña María Alejandra Inostroza Correa y don Juan Pedro 

Eberhard Aguirre, suscribieron un convenio de traspaso de información, el cual 

tiene como objetivo consolidar la base de tipo panel de la Encuesta de Protección 

Social.  

 

7. Que, el trabajo contemplado en el convenio comprenderá la integración y 

depuración de todas las rondas históricas de la EPS, con especial énfasis en la 

limpieza, estandarización y armonización del Módulo B (historias laborales), con el 

fin de generar una base de datos tipo panel oficial, metodológicamente robusta, 

coherente y validada. 

 

8. Que, la cláusula octava del referido convenio establece la gratuidad como elemento 

del pacto, de esta forma, el convenio no irroga gastos para las partes. 

 

9. Que, la información objeto del convenio de traspaso que se aprueba mediante la 

presente resolución corresponde a información de carácter público, estadístico e 

innominado, que no permite la identificación directa ni indirecta de personas 

naturales, no constituyendo datos personales en los términos de la ley N°19.628, 

sobre protección de la vida privada. 

 

10. Que, corresponde a la autoridad administrativa adoptar las medidas y celebrar los 

actos y convenios que resguarden el normal y correcto funcionamiento de la 

administración, que le permiten cumplir eficazmente sus objetivos, tareas y 

actividades permanentes, así como asegurar la continuidad de sus funciones. 
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R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBASE el Convenio de Traspaso de Información, suscrito con fecha 10 de 

diciembre de 2025, entre la Subsecretaría de Previsión Social, doña María 

Alejandra Inostroza Correa y don Juan Pedro Eberhard Aguirre, cuya copia se 

adjunta a la presente resolución, formando parte integrante de esta para todos los 

efectos legales. 

 

2. REMÍTASE, por parte de la jefatura de la Dirección de Estudios Previsionales, la 

presente resolución y el respectivo convenio que se aprueba, a doña María 

Alejandra Inostroza Correa y a don Juan Pedro Eberhard Aguirre. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 
CRB/DRL/PTD/BCC/PPV 
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